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En memorial que antecede el doctor ESTEBAN RAFAEL URUETA GONZALEZ, en su calidad 

de cesionario de procesos laborales que cursan en los Juzgados Segundo, Cuarto y 

Quinto Laboral del Circuito de Montería, donde figura como demandado CIBRE, solicita 

al despacho:  

 

 

Para resolver el despacho indica que el inciso 2° del art. 465 del C.G. de P., apunta: 

“CONCURRENCIA DE EMBARGOS EN PROCESOS DE DIFERENTES ESPECIALIDADES. 

(…) 

El proceso civil se adelantará hasta el remate de dichos bienes, pero antes 

de la entrega de su producto al ejecutante, se solicitará al juez laboral, de 

familia o fiscal la liquidación definitiva y en firme, debidamente especificada, 

del crédito que ante él se cobra y de las costas, y con base en ella, por medio 

de auto, se hará la distribución entre todos los acreedores, de acuerdo con 

la prelación establecida en la ley sustancial. Dicho auto se comunicará por 

oficio al juez del proceso laboral, de familia o al funcionario que adelante el 

de jurisdicción coactiva. Tanto este como los acreedores de origen laboral, 

fiscal y de familia podrán interponer reposición dentro de los diez (10) días 

siguientes al del recibo del oficio. Los gastos hechos para el embargo, 

secuestro, avalúo y remate de los bienes en el proceso civil, se cancelarán 

con el producto del remate y con preferencia al pago de los créditos laborales, 

fiscales y de alimentos”. 



El despacho negará la petición del apoderado judicial, por cuanto, en el asunto se 

avizoran 34 acumulaciones de embargos laborales de los juzgados primero, segundo, 

tercero, cuarto y quinto laboral de esta ciudad, y ninguno de estos, ha allegado al 

proceso que nos atañe la liquidación definitiva y en firme, debidamente especificada del 

crédito que ante ellos se cobran y de las costas; del mismo modo, tampoco han allegado 

certificación que los procesos se encuentran vigentes. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Cuarto Civil del Circuito,  

 

RESUELVE 

 

Negar la solicitud del memorialista por los motivos expuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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